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El Informe N' 001-2018-CPL-MDCC remifido por el CpC Víctor

^do_r',9e]Plan 
de.lncent¡vos ala Mejora de la Gbstión wunic¡pal, e¡

remit¡do por ta cerencia Municipat, et proveíáo N. 126-20 jS A_Mó¿ói;,

Barreto Zavala en su calidad de
Informe N' 003-2018-cM-MDCC

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en ef artículo 194" de la constitución politica del Estado y enel artlculo Il del Títuro preriminar de ra Ley orgánica de r\,4unicrparidades , Ley No 27972, r., vrr.ip.liojo.,son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía polít¡ca, economrca y administrativa en los asuntos
de su competencia La autonomia que la.Constitución establece para las Municipalidades radica en lá facuhuode elercer actos de gobierno, adminishativos y de administración, con sujeción ál or¿"nuriuntál*loiro; 

--

Que, la precitada norma en el artícuio lV de su Título Preliminar establece como finalidad de rosgob¡eÍnos locales el representar al vecindario, promover.la ¿decuada prestación ue tos serviciái pLiuttos y etdesarrollo integral, sosten¡ble y armóntco de su circunscrioción:

Que, mediante Decreto supremo N' 367-2017-EF se aprueban ros proced¡mientos para elcumpUmiento de metas y la asignación de recursos det plan de lncentivos a ta tr,le;orá ae ta C.iii¿, n¡l.i.ip.f
determinándose en su artículo 16' que el alcalde, bajo responsabilidad mediante resolución de alcaldia
designa a un servidor municipal como,.coordinador del Prográma de incentivos quien será Árpánr.¡lu'0,
coordinar con las áreas de la municipalidad el cumplimiento-de las metas establecldas en e¡ referido decreto
suDrem0:

Que, con Informe N" 003-2019-GN-rvDCC ra Gerencia N,4unicrpar propone ra conformación de rosresponsables y las untdades orgánicas que tendrán a su cargo el cumplimrento de las metas establecidas enel Decreto Sup¡-emo N' 367 -2017-EF en la Municipalidad oisi¡tat ¿e Clro colorado, en este caso tratándosede una entidad trpo "8" corresponde el cumpljmiento de 09 metas, sien¿o o¿ meta! hasta eL ár del;i;lel
año 2018 y 05 metas hasta el 31 de diciembre del mismo año;

Que, en consecuencia observando el marco no¡-mat¡vo vigente y estando a los considerandos
precedentes es necesario designar a los responsables para el cumplirñiento áe cada una de las metas rjaoas
en el Decreto Supremo N'367-2017-EF;

Que, teniendo en cuenta estos-considerandos; y estando a las facultades conferidas por la LeyOrgánica de Municipalidades, Ley N. 27972.

SE RESUELVE:

-.ARTTCULO 
pRTMERO: DESTGNAR a los responsabres para er cumprimiento de cada una de rasmetas fljadas en er Decreto Supremo N" 367-2017-EF, siendo estoi ros si0uientes:

i\.,iafrano iUelgar i\!o ¡CC U:b. La Libertacl - Cefra Colcradc - Arequipa
113n if al Telefónica 054,38259C F ax: üSt¡2547 7'i
:r aoilS Web: www.i¡lrice¡rccoioracio. gob.pe - ww.¡ ¡ndccj. gilll.Fe
i !'1al j;iriacei@n,i:itr-^r',:ttcloi:lda.ccb.pe
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N]ETAs AL 3T DE JULIO DE 2018

CARGO DE RESPO¡JSA3LÉS

cERTrFtcActóN DE puEsTos DE VENTA
SALUDABLES DE ALIMENTOS
ACROPECUARiOS PRIMARIOS Y P]EN5O5
EN MERCADO DE ABASTOS.

GERENTE DE DESaRRoLLo EcoNóMtco LocAL

GERENTE DE LICENCTAS, AUfORIZACIONES É ITSE

5U8 6C,AENTT DT CEN'RO OT ABAS IOS Y CAMALES

ACCIONES DT MUNICIPIOS PARA
PROMOVER LA ADECUADA
tMpLTMENTACIoN y LA PREVENC|óN y
REDUCCIÓN DE LA ANTMIA.

5U8 GERENCIA DE PROGRAMAS SOCIATÉS

cERENcta DÉ pLANtFtcActóN, pREsupUEsTo y

FORTALECIM]ENTO DE ACC ON'5 PARA
LA 5EGURIDAD CIUDADANA.

GERENTE DE SEGURIDAO CIIIDADANA

SIJ B Cf RT\ J F Df OPERAcIoNEs Y vIG.LANcIA I\TtR\A
COODINADOR OE ACTIVIDADES OEL CODISEC

GERrN-rE DE pLANtFtcActóN, pREsupuEsro y RAC|oNALtzActóN

¡:¡cuclór.,r pR€supuESTAL DE

INVERSTóN TGUAL o MAyoR AL 40% DtL
PRESUPUESTO INICIAL MODIF]CADO
(PIMJ DE INVERSIONES

GERTI\TE DL OBRAS PUBIICAS t INFRAESTRLCTURA

GERENTE DE PLANI

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

JEFE DE LA OF CINA DE PROGRAMACION T INVERSIONES

METAS AL 31 OE DICIEMBRE DE 2018

CERTIFICACION DE PUESTOS DE VENTA
SALUDABLES DE ALIMENTOS
AGROPECUARIOS PRIMARIOS Y PIENSOS
EN MERCADO DE ABASTOS

GERENTE DE DESARRoLLo EcoNÓI,,IIco LocAL

GERENTE DE pLANlFtcAclóN, pREsupuEsro y RActoNALtzActóN

SUB GIRENTL DE IICLNCIAS, AUTORIZACIONÉ5 T ITSI

SUB GERENTE DE CENTRO DE ABASfOS Y CAMALES

tMPLEMENTACtóN DE uN stsfEMA
INTEGRADO DE MANEJO D[ RESIDUOS
5óLtDos MUNtclpALEs

GERENTE DE SERVICIOS A LA CIUDAD Y AMBIFNTE

5UB GERENTE DE FISCALIZACIÓN Y MONITOREO AMEIENTAL
SUB GERENfE DE GESTIÓN DE R€sIDUoS soLIDos

FORTALECIMIENTO DE ACCIONTS PARA
LA SEGURIDAD CIUDADANA

.OOqDINADOA DF AC-IVIDADFS DLL CODISLC

GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA

5UB GERENTE DE OPERACIONES Y V]GILANCIA INTERNA

FORTALECIMIENIO DE LA

ADMINISTRACIoN Y GESTIÓI! DEL
]MPUESTO PREDIAL

GEBENTE DE ADMINISTRACION TRlEUTARIA
SUB GERENTE DE REGISTRO TRIBUTARIO Y ORIENTACION AL

5U8 GI qL\TE DI RECAUDAC.O\ \ CONIROI ]RIBUTARIO
suB GtqFN rL DE flscaLtzaclóN TRTBU rAFtA
JF Ft Dt LA OFICINA DL LJTCLCIÓN COAC IIVA

ElEcUctóN pREsupuEsTAL DE

tNVERSióN TGUAL o MAyoR AL 75% DEL
PRESUPUESTO INICIAL MODIFICADO
(PrM )DE tNVERStONES

GLct^jTc DL pLAN|| cactóN pqEsuputsTo.

GERENTE DE OERAS PUBLICAS E INFRAESTRUCTURA

JEFE DT LA oFIcINA DE PRoGRAMAcIÓN E INVERsIoNEs

ü/iafiano l\4elgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Areouioa
Central Teiefónica 054-382590 Fax: 054-254776
Pagina Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdco.gob.pe
:-mail:imagen@muf icerrocolorado.gob.pe
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.^- ARTICULO SEGUNDO: DTSp.NER que ros miembros responsabres de cada meta actuarán del0rma igualitana, sin ex¡stir ierarquía entre ellos, asumiendo r..rpon..biiidud ,oriaaria en ei cumpl¡riunto l" I"meta asignada; as¡mismo mantendrán dependencia ¿et cooio¡naoói designado mediante Resolución oeAlcaldía N' 92-2015-MDCC.

#*Hl#+g: ,ENCOMENDAR 
a los responsabtes de tas meras et cumptim¡ento estrictodet Decfeto Supremo N" 367-2017_EF, y dernás normas api¡.áor.i, ,i.¡ü.¿.;;il#;#ffiJ Hi;COn el Coordimddí del Prnnr¡m¡ .ró rh^Áñ{n, - ^ r^ i,^r^--nad-oi del Programa de Incentivos a ra Mejoia de ra Gestión rr¡un¡cipar oer año 201g de raDish¡tal de Cero Colorado.

t;''- , 
ARTlcuLo cuARTo: ENCARGAR a todas las unidades orgánrcas competentes de ta Municipalidadel cumpl¡miento de la presente Resolución, y a secretaría General suíot¡ficación y arc¡iuo conrorre a i"u.'
REG/SIRESE, COMU NíQU ESE Y CÚ MPLASE.
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Mariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Areouipa
tentral Telelónica 054-382590 Fax OS4-254776
Pagina Wéb: www.municerfoco¡orado.gob.pe - wwwmdcc.gob.pe
E-mail:imagen@municerrocolgrado.gob.pe M


